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STJ 
 
Bogotá D.C.,  
 

 
 

  
 

  
 

 
 
ASUNTO: Respuesta radicado 2020ER2616 / Aprendices SENA 
 
Respetada  
 
El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital -DASCD-, recibió su solicitud del asunto y 
procede a atender la consulta.  
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 580 de 2017 “Por el cual se modifica la estructura interna 
del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones de las 
dependencias y se dictan otras disposiciones", este Departamento no ostenta la competencia de 
dirimir controversias ni de declarar derechos, pues, esto le compete a los honorables Jueces de la 
República, y los conceptos emitidos tendrán carácter meramente orientador más no de obligatorio 
cumplimiento. 
 
Una vez revisada, procedemos a dar respuesta al planteamiento realizado por usted, en los 
siguientes términos: 
 

ENTORNO FÁCTICO Y PETICIÓN 
 

“(…) 
 
Atentamente solicito informarnos si las Entidades Públicas del orden Descentralizado del Distrito 
Capital tienen la obligación normativamente de contratar aprendices del SENA. En caso afirmativo 
por favor ilustrarnos sobre la norma, cantidad de aprendices por número de empleos de planta y 
cualquier otra directriz o información adicional que se tenga al respecto.” 

 
ENTORNO JURÍDICO  

 
ARTÍCULO 32.  De la Ley 789 de 2002 “Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar 
la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo.” 
 
EMPRESAS OBLIGADAS A LA VINCULACIÓN DE APRENDICES. Las empresas privadas, 
desarrolladas por personas naturales o jurídicas, que realicen cualquier tipo de actividad económica 
diferente de la construcción, que ocupen un número de trabajadores no inferior a quince (15), se 
encuentran obligadas a vincular aprendices para los oficios u ocupaciones que requieran formación 
académica o profesional metódica y completa en la actividad económica que desempeñan. 
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Las empresas industriales y comerciales del Estado y las de Economía mixta del orden Nacional, 
departamental, distrital y municipal, estarán obligadas a la vinculación de aprendices en los términos 
de esta ley. Las demás entidades públicas no estarán sometidas a la cuota de aprendizaje, salvo en 
los casos que determine el Gobierno Nacional. 
 
El empresario obligado a cumplir con la cuota de aprendizaje podrá tener practicantes universitarios 
bajo la modalidad de relación de aprendizaje, en el desarrollo de actividades propias de la empresa, 
siempre y cuando estos no superen el 25% del total de aprendices. 
PARÁGRAFO. Empresas de menos de diez (10) trabajadores podrán voluntariamente tener un 
aprendiz de formación del SENA. 
 
Texto adicionado por el artículo 168 de la Ley 1450 de 2011.  
 
Para la financiación de los contratos de aprendizaje para las modalidades especiales de formación 
técnica, tecnológica, profesional y teórico práctica empresarial prevista en el artículo 31 de la Ley 
789 de 2002, se podrán utilizar los recursos previstos en el artículo 16 de la Ley 344 de 1996, siempre 
que se vinculen a la realización de proyectos de transferencia de tecnología y proyectos de ciencia, 
tecnología e innovación que beneficien a micro, pequeñas y medianas empresas, Instituciones de 
Educación Superior reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional, y Grupos de Investigación 
y Centros de Investigación y Desarrollo Tecnológico reconocidos por Colciencias. Estos proyectos 
no podrán ser concurrentes con los proyectos de formación que realiza el SENA. 
 
Los empresarios podrán definir la proporción de aprendices de formación del SENA y practicantes 
universitarios en el caso de ocupaciones calificadas que requieran título de formación profesional, 
siempre y cuando la empresa realice actividades de ciencia, tecnología e innovación. El Gobierno 
Nacional, a través de Colciencias, definirá las condiciones y mecanismos de acreditación de la 
realización de dichas actividades. 
 
Las empresas que cumplan con el número mínimo obligatorio de aprendices, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 33, o aquellas no obligadas a vincular aprendices, podrán vincular 
aprendices mediante las siguientes modalidades de Contrato de Aprendizaje Voluntario: 
 
a) Para los estudiantes vinculados en el nivel de educación media: el contrato de pre-aprendizaje 
estará acompañado del pago de un apoyo de sostenimiento durante 2 años a cargo del empresario, 
siendo efectiva la práctica en la empresa en el segundo año, en horario contrario a su jornada 
académica y difiriendo en cuenta especial a favor del estudiante parte del apoyo; lo que le permitirá 
financiar su formación superior en cualquier modalidad una vez egrese, con un incentivo estatal 
articulado a la oferta de financiamiento de educación superior a cargo del ICETEX; 
 
b) Para jóvenes entre 18 y 25 años que no hayan culminado el nivel de educación media y se 
encuentran fuera del Sistema de Formación de Capital Humano (SFCH): Los empresarios podrán 
vincular a través de un contrato de pre-aprendizaje, cuya duración no podrá exceder los 2 años, a 
jóvenes que se encuentren por fuera del sistema escolar y que no hayan culminado la educación 
media. Estos desarrollarán actividades laborales dentro de la empresa y deberán retornar al sistema 
educativo, los jóvenes recibirán del empresario un apoyo de sostenimiento, parte del apoyo será 
entregado directamente al beneficiario, y otra parte se destinará a una cuenta especial a favor del 
estudiante para posteriormente continuar con sus estudios de educación superior. Si este se vincula 
y permanece en el SFCH podrá acceder en cualquier momento a los recursos, siempre y cuando se 
destinen al pago de derechos estudiantiles. 

http://normograma.sena.edu.co/normograma/docs/ley_1450_2011_pr003.htm#168
http://normograma.sena.edu.co/normograma/docs/ley_0789_2002.htm#31
http://normograma.sena.edu.co/normograma/docs/ley_0344_1996.htm#16
http://normograma.sena.edu.co/normograma/docs/ley_0789_2002.htm#33
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PARÁGRAFO. Las presentes modalidades de Contrato de Aprendizaje voluntario deberán estar 
sujetas a lo definido en el artículo 30 de la Ley 789 de 2002. 
 
ARTÍCULO 33. CUOTAS DE APRENDICES EN LAS EMPRESAS. La determinación del número 
mínimo obligatorio de aprendices para cada empresa obligada la hará la regional del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA, del domicilio principal de la empresa, en razón de un aprendiz por 
cada 20 trabajadores y uno adicional por fracción de diez (10) o superior que no exceda de veinte. 
Las Empresas que tengan entre quince (15) y veinte (20) trabajadores, tendrán un aprendiz. 
 
La cuota señalada por el SENA deberá notificarse previamente al representante legal de la respectiva 
empresa, quien contará con el término de 5 días hábiles para objetarla, en caso de no ceñirse a los 
requerimientos de mano de obra calificada demandados por la misma. Contra el acto administrativo 
que fije la cuota procederán los recursos de ley. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el contrato de aprendizaje incluida dentro de la cuota mínima señalada por 
el SENA termine por cualquier causa, la empresa deberá reemplazar al aprendiz para conservar la 
proporción que le haya sido asignada. Se prohíbe la celebración de una nueva relación de 
aprendizaje expirada la duración de una anterior, con la misma o distinta empresa. 
 
Los empresarios podrán definir la proporción de aprendices de formación del SENA y practicantes 
universitarios en el caso de ocupaciones calificadas que requieran título de formación profesional, 
siempre y cuando la empresa realice actividades de ciencia, tecnología e innovación. El Gobierno 
Nacional, a través de Colciencias, definirá las condiciones y mecanismos de acreditación de la 
realización de dichas actividades. 
 
Las empresas que cumplan con el número mínimo obligatorio de aprendices, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 33, o aquellas no obligadas a vincular aprendices, podrán vincular 
aprendices mediante las siguientes modalidades de Contrato de Aprendizaje Voluntario: 
 
a) Para los estudiantes vinculados en el nivel de educación media: el contrato de pre-aprendizaje 
estará acompañado del pago de un apoyo de sostenimiento durante 2 años a cargo del empresario, 
siendo efectiva la práctica en la empresa en el segundo año, en horario contrario a su jornada 
académica y difiriendo en cuenta especial a favor del estudiante parte del apoyo; lo que le permitirá 
financiar su formación superior en cualquier modalidad una vez egrese, con un incentivo estatal 
articulado a la oferta de financiamiento de educación superior a cargo del ICETEX; 
 
b) Para jóvenes entre 18 y 25 años que no hayan culminado el nivel de educación media y se 
encuentran fuera del Sistema de Formación de Capital Humano (SFCH): Los empresarios podrán 
vincular a través de un contrato de pre-aprendizaje, cuya duración no podrá exceder los 2 años, a 
jóvenes que se encuentren por fuera del sistema escolar y que no hayan culminado la educación 
media. Estos desarrollarán actividades laborales dentro de la empresa y deberán retornar al sistema 
educativo, los jóvenes recibirán del empresario un apoyo de sostenimiento, parte del apoyo será 
entregado directamente al beneficiario, y otra parte se destinará a una cuenta especial a favor del 
estudiante para posteriormente continuar con sus estudios de educación superior. Si este se vincula 
y permanece en el SFCH podrá acceder en cualquier momento a los recursos, siempre y cuando se 
destinen al pago de derechos estudiantiles. 
 
PARÁGRAFO. Las presentes modalidades de Contrato de Aprendizaje voluntario deberán estar 
sujetas a lo definido en el artículo 30 de la Ley 789 de 2002. 

http://normograma.sena.edu.co/normograma/docs/ley_0789_2002.htm#30
http://normograma.sena.edu.co/normograma/docs/ley_0789_2002.htm#33
http://normograma.sena.edu.co/normograma/docs/ley_0789_2002.htm#30
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Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo” especialmente el capítulo 3 Contrato de aprendizaje y especialmente los siguientes 
artículos: 
 
ARTÍCULO 2.2.6.3.1. Características del contrato de aprendizaje. El contrato de aprendizaje es 
una forma especial de vinculación dentro del Derecho Laboral, sin subordinación y por un plazo no 
mayor a dos (2) años en la que una persona natural recibe formación teórica en una entidad de 
formación autorizada con el auspicio de una empresa patrocinadora que suministra los medios para 
que adquiera formación profesional metódica y completa requerida en el oficio, actividad u ocupación 
dentro del manejo administrativo, operativo, comercial o financiero propios del giro ordinario de las 
actividades del patrocinador con exclusividad en las actividades propias del aprendizaje y el 
reconocimiento de un apoyo de sostenimiento que garantice el proceso de aprendizaje y el cual, en 
ningún caso, constituye salario. 
 
ARTÍCULO  2.2.6.3.10. Otras entidades públicas obligadas a la vinculación de aprendices. En las 
regiones a las que hace referencia el parágrafo del artículo 30 de la Ley 789 de 2002, las entidades 
públicas de cualquier orden, los establecimientos públicos de cualquier orden o las Empresas 
Sociales del Estado, cumplirán con la cuota de aprendices, siempre y cuando cuenten con la 
disponibilidad presupuestal para tal efecto. 
 
Las entidades públicas de cualquier orden diferentes de las empresas industriales y 
comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta podrán vincular voluntariamente  
aprendices en el marco de lo dispuesto por la Ley 789 de 2002. (Resaltado fuera de texto) 
 
ARTÍCULO  2.2.6.3.24. Empleadores obligados a vincular aprendices. Se encuentran obligados a 
vincular aprendices todos los empleadores de carácter privado que desarrollen cualquier tipo de 
actividad económica diferente de la construcción y que ocupen un número de trabajadores no inferior 
a quince (15). 
  
Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta del orden 
nacional, departamental, distrital y municipal, estarán obligadas a la vinculación de aprendices en 
los términos de la Ley 789 de 2002. Las demás entidades públicas no estarán sometidas a la cuota 
de aprendizaje, salvo en los casos que determine el Gobierno Nacional. 
 
PARÁGRAFO. Las empresas que se encuentren en proceso concordatario o se hayan acogido a la 
Ley 550 de 1999 y mientras subsista esta situación, continúan exentas de contratar aprendices. 

 
ANÁLISIS JURÍDICO 

 
La vinculación de aprendices se encuentra regulada por la Ley 789 de 2009 y reglamentada por el 
Decreto 1072 de 2015, en donde se desarrolla el contrato de aprendizaje, las características, las 
modalidades, las cuotas obligatorias de contratación, las empresas obligadas, entre otros aspectos. 
 
En principio la obligatoriedad de contratar aprendices radica en las empresas privadas (art. 1 de la 
citada ley), sin embargo, la misma norma se ha referido a las entidades del orden público, pero cabo 
aquí resaltar que las mismas disposiciones citadas hacen referencia al cumplimiento de las cuotas 
de aprendizaje dependiendo de la disponibilidad presupuestal pero remite específicamente a las 
entidades de cualquier orden ubicadas en los municipios de departamentos de Amazonas, Guainía, 
Vichada, Vaupés, Chocó y Guaviare. 
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Ahora bien, el Decreto 1072 de 2015 se remite igualmente a los empleadores obligados a vincular 
aprendices y señala puntualmente a los empleadores de carácter privado que desarrollen cualquier 
tipo de actividad económica diferente de la construcción y que ocupen un número de trabajadores 
no inferior a quince (15). Igualmente, contempla que Las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y las Sociedades de Economía Mixta del orden nacional, departamental, distrital y municipal, 
estarán obligadas a la vinculación de aprendices en los términos de la Ley 789 de 2002 y que las 
demás entidades públicas no estarán sometidas a la cuota de aprendizaje, salvo en los casos que 
determine el Gobierno Nacional 
 

RESPUESTA 
 
De acuerdo con los antecedentes expuestos esta Subdirección se permite dar respuesta señalado 
que de acuerdo con lo expuesto en nuestro criterio no existe disposición que obligue al Jardín 
Botánico como establecimiento púbico, con personería jurídica, autonomía y patrimonio propio a 
vincular personal en calidad de aprendices. 
 
Para una mayor ilustración se remite a la consultante a las normas citadas en el acápite de entorno 
normativo y especialmente al Decreto1072 de 2015 que reglamenta el contrato de aprendizaje.  
  
El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la Ley 1755 del 30 de junio de 
2015. 
 
Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la asesoría y 
acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.  
 
“Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más relevantes 
emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de Gestión del 
Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a la página: 
www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de “CONCEPTOS.” 
      
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnico Jurídico del Servicio Civil Distrital 
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